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• Comisión de Inspección y Vigilancia: Hasta el uno por ciento (1%) sobre el monto 
del empréstito.

• Comisión de Crédito:  Hasta el cero punto veinticinco por ciento 
(0.25%) por año y podrá modificarse sin que 
se	exceda	del	cero	punto	setenta	y	cinco	por	
ciento (0.75%) por año, sobre saldos por des-
embolsar.

Artículo 4°. Garantía. Autorizar a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para celebrar con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, el contrato de garantía al 
empréstito externo que por el artículo primero de la presente resolución se autoriza, una vez 
Bogotá, Distrito Capital haya constituido a favor de la Nación - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público las contragarantías de que trata el artículo siguiente.

Artículo 5°. Contragarantías. Las contragarantías que otorgará Bogotá, Distrito Capital 
a favor de la Nación, consisten en:

a) Pignoración de los ingresos que reciba el Distrito Capital por concepto de la renta 
denominada “Impuesto de Industria y Comercio Avisos y Tableros”, tales ingresos deben 
cubrir como mínimo con el ciento veinte por ciento (120%) del servicio semestral de la 
deuda del contrato de empréstito externo que por la presente se autoriza;

b)	otorgamiento	de	un	pagaré	en	blanco	con	su	correspondiente	carta	de	instrucciones,	
de acuerdo a los modelos que harán parte del contrato de contragarantía, el cual entregará 
Bogotá Distrito Capital a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, en la fecha de firma del Contrato de 
Contragarantía.

Artículo 6°. Aporte Fondo de Contingencias. En el contrato de contragarantía que sus-
criba Bogotá Distrito Capital con la Nación, deberá quedar establecido el valor y la forma 
de pago correspondiente a los aportes al Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales 
en los términos establecidos en el Decreto 3800 del 25 de octubre de 2005, las Resoluciones 
2818 del 11 de noviembre de 2005 y 3299 del 30 de noviembre de 2005, expedidas por la 
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y las demás normas que lo modifiquen o adicionen. Bogotá, Distrito Capital 
deberá realizar el primer pago de aportes al Fondo de Contingencias previo el otorgamiento 
de la garantía de la Nación.

Artículo 7°. Inclusión en la Base de Datos y Reporte. Bogotá Distrito Capital deberá 
enviar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público 
y del Tesoro Nacional fotocopia del contrato de préstamo y la información mensual refe-
rente a los saldos y movimientos de deuda dentro de los diez (10) días calendarios del mes 
siguiente	al	mes	que	se	reporte,	de	acuerdo	con	las	instrucciones	que	para	tal	efecto	imparta	
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 13 de la Ley 533 del 11 de noviembre de 1999. Así mismo, esta operación 
deberá incluirse en la base única de datos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
- Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional - conforme a lo dispuesto 
en la mencionada ley.

Artículo 8°. Aplicación de otras normas. La presente autorización no exime a Bogotá 
Distrito Capital del cumplimiento de las demás normas de cualquier naturaleza que le sean 
aplicables, en especial de la Resolución Externa número 8 de 2000 de la Junta Directiva 
del Banco de la República y demás normas concordantes.

Artículo 9°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en	el	Diario Oficial,	requisito	que	se	entiende	cumplido	con	la	orden	impartida	por	el	
Director General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 185 de 
1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2006.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
(C. F.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y DESARROLLO RURAL

Decretos

DECRETO NUMERO 4545 DE 2006
(diciembre	��)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 973 de 2005.
el	Presidente	de	la	república	de	colombia,	en	ejercicio	de	las	facultades	constitucionales	

y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de lo previsto en las Leyes 49 de 1990, 3a de 1991, 388 de 1997, 
546 de 1999, 789 de 2002 y 812 de 2003,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 30 del Decreto 973 de 2005, modificado por el 

artículo 12 del Decreto 4427 de 2006, el cual quedará así:
“Artículo 30. Variables de calificación de las postulaciones. Los puntajes para 

la calificación de los hogares postulantes se calcularán de acuerdo con las siguientes 
variables:

1. Mayores aportes de contrapartida del oferente. Los aportes mínimos de contra-
partida por solución de vivienda serán de 2.86 smmlv para los proyectos de mejoramiento 

de vivienda y de 3.43 smmlv para proyectos de vivienda nueva y construcción en sitio 
propio. Estos aportes mínimos no suman puntaje. Por cada décima (0.1) de smmlv y adi-
cional a estos mínimos se otorgarán cuatro décimas (0.4) de punto, hasta un máximo de 
veinte (20) puntos.

En ningún caso para efectos del cálculo de este puntaje se considerarán los aportes 
de contrapartida de los hogares postulantes, ni los de otras entidades diferentes a la 
oferente.

2. Valor del subsidio solicitado. A la solicitud de subsidio igual a 10 smmlv se le asig-
narán veintiocho (28) puntos. Por un valor de subsidio solicitado que supere 10 smmlv se 
descuentan de los 28 puntos tres centésimas (0.03) de puntaje por cada incremento de una 
centésima (0.01) de smmlv de valor de subsidio solicitado.

3. Número de miembros del hogar. Cada hogar postulante deberá tener al menos dos 
miembros a los que no se les otorgará puntaje. En caso de afectados por desastres natura-
les, situación de calamidad pública o emergencias que se presenten o puedan acaecer por 
eventos de origen natural, según lo establece el artículo 3° del Decreto 2480 de 2005, el 
hogar postulante deberá tener al menos un miembro al cual no se le otorgará puntaje. En 
todos los casos, por cada miembro adicional, se sumará un (1) punto adicional hasta un 
máximo de tres (3) puntos.

4. Condición de madre cabeza de familia u hogar uniparental. La condición de 
madre cabeza de familia u hogar uniparental otorga dos (2) puntos.

5. Presencia de población dependiente.	Por	cada	miembro	dependiente	del	grupo	fa-
miliar que corresponda a menor de ocho (8) años, discapacitado o adulto mayor de sesenta 
(60) años, se asignan dos (2) puntos con límite máximo de ocho (8) puntos.

6. Nivel Sisbén. Los hogares postulantes que se encuentren clasificados con nivel 
Sisbén uno (1), obtendrán cuatro (4) puntos. Aquellos clasificados en nivel Sisbén dos (2) 
obtendrán tres (3) puntos.

El nivel del Sisbén para la población indígena está catalogado como nivel cero (0); sin 
embargo, para efectos del cálculo de este puntaje se asimilará a nivel uno (1). El nivel del 
Sisbén para la población raizal del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina que esté catalogado como nivel tres (3) se asimilará a nivel dos (2) para 
el cálculo de este puntaje. Los hogares desplazados y los hogares afectados por desastres 
naturales tendrán el puntaje correspondiente al Sisbén 1.

7. Número de postulaciones. La primera postulación no otorga puntaje. Postular 
por segunda vez otorga tres (3) puntos; postular por tercera vez otorga cinco (5) puntos; 
postular por cuarta vez otorga 7 (siete) puntos. Cinco o más postulaciones otorgan nueve 
(9) puntos.

8. NBI municipal rural hogares. El proyecto tendrá un puntaje según el NBI rural 
hogares del municipio o distrito certificado por el DANE, así:

A los proyectos de municipios o distritos de NBI hogares rurales menor o igual a 20% 
se asignan 2 puntos.

A los proyectos de municipios o distritos con NBI hogares rurales mayor a 20% y menor 
o igual a 30% se asignan 3 puntos.

Los proyectos de municipios o distritos con NBI hogares rurales mayor a 30% y menor 
o igual a 40% reciben 4 puntos.

Los proyectos de municipios o distritos con NBI hogares rurales mayor a 40% y menor 
o igual a 50% reciben 6 puntos.

Los proyectos de municipios o distritos con NBI hogares rurales mayor a 50% y menor 
o igual a 60% reciben 8 puntos.

Los proyectos de municipios o distritos con NBI hogares rurales mayor a 60% y menor 
o igual a 70% reciben 14 puntos.

Los proyectos de municipios o distritos con NBI hogares rurales mayor a 70% y menor 
o igual a 80% reciben 17 puntos.

Los proyectos de municipios o distritos con NBI hogares rurales mayor a 80% y menor 
o igual a 90% reciben 19 puntos.

Los proyectos de municipios o distritos con NBI hogares rurales mayores a 90% y hasta 
100%, reciben 22 puntos.

En el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
en los Departamentos de Amazonas, Guainía, Vaupés y Vichada, el NBI será el de las 
respectivas	inspecciones	departamentales	o	en	su	defecto	la	del	departamento	corres-
pondiente.

9. Otros aportes. El proyecto tendrá puntaje adicional cuando cuente con aportes 
provenientes	de	entidades	territoriales	diferentes	a	la	entidad	oferente,	adicionales	a	los	
aportes mínimos de contrapartida exigidos. Dichos aportes deberán ser de por lo menos el 
10% del valor total del proyecto, así:

si	 el	 aporte	 se	 realiza	 a	 proyectos	 presentados	 por	 municipios	 o	 distritos	 con	 nBi	
hogares rurales de hasta el 30%, no tendrá puntaje; si el aporte se realiza en municipios o 
distritos con NBI hogares rurales mayor al 30% y hasta el 60%, tendrá dos (2) puntos; si el 
aporte se realiza en municipios o distritos con NBI hogares rurales mayor al 60% y hasta 
el 100%, tendrá cinco (5) puntos.

10. Compromiso de Compra de Materiales a través del Banco de Materiales. La 
Entidad Otorgante del subsidio o las entidades autorizadas por ella, podrán implementar 
un Banco de Materiales para convocar proveedores. El proyecto de vivienda en el que la 
Entidad Oferente se comprometa a adquirir los insumos de construcción a través del Banco 
de Materiales, siempre que el precio ofrecido por este sea menor al formulado por la Entidad 
Oferente, obtendrá un puntaje de cinco (5) puntos.
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Las condiciones del Banco de Materiales se establecerán en el Reglamento Operativo 
expedido por la Entidad Otorgante, previa aprobación de la Comisión Intersectorial de 
Vivienda de Interés Social Rural.

Los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural que se optimi-
cen en virtud de la implementación del Banco de Materiales, serán destinados para nuevos 
subsidios de acuerdo con lo establecido en el presente decreto.

Parágrafo. Para el caso de los hogares conformados por población desplazada por la 
violencia, las variables de calificación de las postulaciones serán las establecidas en el artículo 
11 del Decreto 2675 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y modifica el artículo 30 del Decreto 973 de 2005 modificado por el artículo 12 del Decreto 
4427 de 2006.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Decretos

DECRETO NUMERO 4556 DE 2006
(diciembre	��)

por el cual se establecen unas fechas para la presentación de la declaración  
de giro y compensación de que trata el Decreto 2280 de 2004.

el	Presidente	de	la	república	de	colombia,	en	ejercicio	de	sus	facultades	constitucionales	
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, los artículos 154, 204, 205, 218 y 220 de la Ley 100 de 1993,

DECRETA:
Artículo 1°. En el mes de diciembre de cada año, las Entidades Promotoras de Salud, 

EPS, y demás Entidades Obligadas a Compensar, EOC, presentarán sólo dos (2) procesos 
de compensación conforme a las reglas previstas en el Decreto 2280 de 2004; el primer 
proceso, el día 11 hábil del mes y el segundo proceso el día 16 hábil del mismo mes, hasta 
las 3:00 p. m.

No habrá lugar a la presentación de declaraciones de corrección de que trata el artículo 
13 del Decreto 2280 de 2004 para el mes de diciembre de cada año.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 4562 DE 2006
(diciembre	��)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 86  
del Decreto 4725 de 2005.

el	Presidente	de	la	república	de	colombia,	en	ejercicio	de	sus	facultades	constitucionales	
y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, los artículos 564 de la Ley 09 de 1979, 245 de la Ley 100 de 1993 y el numeral 
42.3 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001,

DECRETA:
Artículo l°. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 86 del Decreto 4725 de 2005:
“Parágrafo. Para los dispositivos médicos que a continuación se señalan: Catéteres, 

Sondas, Suturas y materiales de curación en general, Gasas, Algodones, Vendas enyesadas, 
Esparadrapos, Apósitos, Agujas hipodérmicas, Dispositivos intrauterinos sin liberación de 
espermaticidas, Preservativos (condones), Marcapasos, Válvulas cardíacas, Válvulas para 
hidrocefalia. Productos odontológicos: Cementos para uso odontológico, compuestos de 
modelar, mercaptanos, siliconas, alginatos, hidrocoloides reversibles e irreversibles, ma-
teriales para restauración temporal y definitiva y materiales para obturación de conductos 
radiculares, se encuentren amparados o no con registro, para su comercialización deberán 
obtener registro sanitario, en las condiciones establecidas en el presente decreto a más 
tardar el 1° de abril de 2007”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 86 del Decreto 4725 de 2005.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

Decretos

DECRETO NUMERO 4555 DE 2006
(diciembre	��)

por el cual se prorroga el plazo para la liquidación de la Empresa Nacional Minera 
Ltda.en liquidación, Minercol Ltda., en liquidación.

el	Presidente	de	 la	república	de	colombia,	en	ejercicio	de	sus	 facultades	constitu-
cionales y legales y en especial de las que le confieren el numeral 15 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 2° del Decreto 
254 de 2000, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 254 de 2004 se dispuso la supresión, disolución y liquidación 

de la Empresa Nacional Minera Ltda., Minercol Ltda., en liquidación, sociedad pública 
sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado;

Que en el artículo 1° del mismo decreto se señaló que dicha liquidación debería culmi-
nar a más tardar dos (2) años después de la promulgación del Decreto, prorrogables hasta 
por un plazo igual;

Que el parágrafo 1° del artículo 2° del Decreto 254 de 2000 “Por el cual se expide el 
régimen para la liquidación de las entidades públicas del orden nacional”, así como el ar-
tículo 1° del Decreto 254 de 2004, contemplan la posibilidad de que el Gobierno Nacional 
prorrogue la liquidación hasta por dos (2) años adicionales;

Que mediante el Decreto 116 de 2006 se prorrogó el plazo para la liquidación de la 
Empresa hasta el 31 de diciembre de 2006, con el objeto de culminar las actividades pen-
dientes, tales como la aprobación del cálculo actuarial por parte del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, insuficiencia de activos para pagar el pasivo de la empresa, aprobación 
del estado financiero de inventario del patrimonio social por la Superintendencia de So-
ciedades, culminación de la enajenación de activos y del trámite de organización y entrega 
del archivo, definición del ente competente para efectuar el reconocimiento de pensiones 
de Minercol Ltda., y definición de los entes territoriales beneficiarios de los recursos de 
regalías cuyo origen se desconocía;

Que a la fecha, y como consecuencia de los considerables avances en las otras materias 
solo	restan,	siendo	necesarias	a	la	luz	de	la	normatividad	aplicable	al	proceso	de	liquida-
ción de Minercol, las definiciones en lo relativo a: (i) Aprobación del cálculo actuarial; (ii) 
Definición de la fuente de recursos necesaria para cubrir el pasivo pensional de la entidad 
y; (iii) Definición del ente responsable del reconocimiento de pensiones;

Que	analizadas	las	circunstancias	expuestas,
DECRETA:

Artículo 1°. Prorrogar el plazo para la liquidación y por ende, la existencia legal de 
Minercol Ltda., en liquidación, hasta el 31 de marzo de 2007.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

Decretos

DECRETO NUMERO 4544 DE 2006
(diciembre	��)

por el cual se modifica el Decreto 2590 de 2003.
el	Presidente	de	la	república	de	colombia,	en	uso	de	sus	facultades	constitucionales	y	

legales, en especial las que le confieren el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 52 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 2590 de 2003 se dispuso la disolución y liquidación del Instituto 

de Fomento Industrial, IFI, sociedad de economía mixta del orden nacional, organizada 
como establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá, D. C.;

Que el artículo 2° del Decreto 2590 de 2003 estableció como plazo para la liquidación 
del Instituto de Fomento Industrial, IFI, el de dos (2) años contados a partir de la entrada 


